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SECCION DE LA GACETA
par t e o f ic ial

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sm novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 12 y 13 Agosto de 1929)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Núm. 1825

A propuesta del Ministro de la Couer- 
uaeión, de acuerdo con Mi consejo de 
Ministros y de conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

Reglamento complementario de los Rea
les decretos estableciendo la Restricción 
■le Estupefacientes y la forma de e vi car 
su comercio y empleo abusivo.

Dado en Palacio a veintiséis de julio 
'lemil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El MininLstro de la Gobernación, 

^'■eñano Martines Anido.
Reglamento para ía restricción de 

estupefacientes.
CAPITULO PRIMERO , 

^nulidad — Régimen y limites de la restric
ción de estupefacientes.

, Artículo l.° La restricción de Nstupe- 
hcientes es un organismo dependiente del 
Ministerio de la Gobernación, alecto a la 
lección del Instituto Técnico de com
Probación y regido por una Junta Social 
-•'Administrativa. . ,Artículo 2.° Pretende la restricción de 
Estupefacientes: „ . loo

a) Impedir aplicaciones distintas a las 
medicinales y científicas de esas substan- 
mas. ’

,b) Evitar que se expendan sin pres
cripción justificada.

. 0 Luchar eficazmente contra las to- 
^i'^manías. . .

d) Cumplir las obligaciones impues- 
113 por los Tratados y Convenios inter- 
“aciormies. .
i Artículo 3.° Para los fines indicados, 
‘A1 Junta Social y Administrativa de la 
.Astricción, estará especialmente auxi- 
í'Ma de una Inspección técnica y de una 
‘*! i^ada de Agentes, cuya actuación se re- 
,1[-|lará con arreglo a las pautas lijadas en 
P Peal Decreto-ley, número 821 y las se- 
^ladag en este Reglamento.

Articulo 4.° La actuación de ese or- 
^nismo alcanzará a todo el territorio del 
^Uulo español, al de sus colonias y al de 
s 18 posesiones del Norte de Africa.

CAPITULO II 
restringidas y normas a seguir 

l'ara aumentar o reducir su número 
b Artículo 5° Estarán sometidos a la 
^trieO^n todos los productos y especia- 
diuleg comprendidos en el articulo 1. del

Real decreto-ley número 2.015 de 13 de 
noviembre de 1928.

Artículo 6.° Pertenecerán igualmen
te a la jurisdicción de ese organismo las 
especialidades nacionales, las extranje
ras elaboradas en España y, en general, 
todas las prescripciones que reúnan los 
requisitos que señala la base b) del Real 
decreto-ley, número 2.045.

Artículo 7.° El éter etílico destinado 
a usos industriales se desnaturalizará 
añadiéndole el 2 por 1.000 de etilmercap- 
tan.

El adicionaraiento de etilmercaptan se 
efectuará por los Inspectores Farmacéu
ticos de las Aduanas en el momento de su 
importación, y si el éter industrial fuese 
de fabricación nacional, antes de salir de 
la fábrica.

Si alguna industria necesitase utilizar 
éter etílico puro, previa la justificación 
necesaria, le sera facilitado.

Artículo 8.° El número de las subs
tancias estupefacientes podrá aumentarse 
o disminuirse teniendo presente los acuer
dos de los organismos internacionales que 
actúen conforme a Convenios aprobados 
por España, y lo dispuesto en la base 5? 
del Real decreto-ley número 821.

CAPITULO III
Junta Social y Administratiea

Artículo 9.° La Junta Social y Admi
nistrativa, que estará, formada por los 
miembros que se especifica en la base U 
del Real decreto-ley número 824, tendrá 
personalidad jurídica autónoma, con las 
atribuciones que de la expresada conce
sión se derivan, hallándose, por consi
guiente, facultada para adquirir, enaje
nar y custodiar los bienes muebles, o in
muebles de la Restricción de Estupefa
cientes, previa aprobación del Ministro 
de la Gobernación, en los casos que el 
Presidente de la Junta lo crea necesario.

Las designaciones hechas en la base 
7.a del Real decreto-ley número 824, se 
entienden que conceden a todos los nom
brados la calidad de Vocales de la Junta 
e igualdad de los derechos inherentes a 
dicho cargo de Vocal.

Artículo 10. El cargo de Vocal es in
compatible con el de almacenista de dro
gas, productos químicos y especialida
des farmacéuticas,y salvo el representan
te de los Colegios farmacéuticos, ninguno 
padre! tener oficina de farmacia.

Artículo 11. La Junta actuará en ple
no y por la Comisión permanente.

Serán funciones del Pleno:
a) Ejercer la alta inspección y vigi

lancia de todos los servicios.
b) Hacer las propuestas que estime 

conveniente e intervenir en las que pue
dan formular sobre la Restricción de Es
tupefacientes. ■

c) Proceder a la distribución de los 
ingresos del organismo.

d) Prever, con la mayor antelación 
posible, la cantidades de estupefacientes 
necesarias para el abastecimiento anual 
y adquirir los que haya fijado mediante 
concurso.

e) Revisar anualmente las cuentas de 
la Restricción, formular sus presupuestos 
y aprobar la Memoria de gastos e ingre
sos, a cuyo efecto se pasará una copia a 
cada uno de los Vocales, con antelación 
de un plazo no inferior a quince días.

f) La devolución de depósitos y fian
zas.

g) Designar los Vocales que, en ca
sos de ausencia o enfermedad, han de 
sustituir a los que formen la Comisión 
permanente.

h) Acordar, con arreglo a la base 11 
del Real decreto-ley número 824, las sus
pensiones en el ejercicio de la profesión 
y clausura de los establecimientos en los 
casos a que haya lugar.

i) Distribuir el importe de las multas 
impuestas. ,

j) Facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la Restric
ción de Estupefacientes que para España 
deriven de tratados o convenios interna
cionales. .

k) Publicar y divulgar Memorias 
anuales sobre los trabajos encomendados 
a la Junta. .

1) Determinar las funciones que de
lega en la Comisión permanente.

m) Establecer los depósitos de estu
pefacientes que considere indispensables 
para su lícita distribución.

n) La resolución de cuantos asuntos 
no especificados en el Reglamento lo re
quieran.

o) Presentar anualmente al Secreta
rio general de Relaciones Exteriores una 
estadística del año anterior.

Artículo 12. El Pleno actuará por el 
sistema de deliberaciones,, ponencias y 
votaciones nominales, decidiéndose los 
asuntos por mayoría de votos.

Artículo 13. Las reuniones plenarias 
obligatorias serán cuatro al año y se ce
lebrarán el día l.° de cada trimestre. Si 
este día y los siguientes fueran festivos, 
se celebrará la sesión el primer día hábil 
del mismo mes.

Artículo 14. Para que puedan cele
brarse las sesiones extraordinarias del 
Pleno es condición precisa la asistencia 
de seis miembros de la Junta, por lo me
nos.

Artículo 15. Cuando el Presidente no 
asista a la sesión, hará sus veces el Vocal 
que le sustituya.

Artículo 16. La falta reiterada de al
gún Vocal a las sesiones sin causa justifi
cada, se considerará como renuncia del 
cargo, que el Pleno hará constar para 
que se cubra la vacante en la forma co
rrespondiente. ,

Artículo 17. Las sesiones empezarán 
por la lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior, tratándose a conti
nuación de la labor realizada por la Co
misión permanente en el intérvalo de las 
sesiones plenarias y de los asuntos com
prendidos en el orden del día, que lleva
rá relacionados el Secretario, y de todos 
los demás que se planteen a iniciativa de 
alguno de los componentes del Pleno.

“ Articulo 18. El resultado de las se
siones se consignará en el libro de actas.

Artículo 19. Los Vocales percibirán 
50 pesetas de dietas por cada sesión de 
lasque asistan, y los gastos de viatico 
para los que residan fuera. Los miembros 
de la Comisión permanente recibirán 25 
pesetas por cada reunión.

Artículo 20. La Comisión permanen
te estará constituida en la forma que es
pecifica la base 8.a del Real decreto-ley 
número 821, y por el carácter de ejecuti
va que esta misma base le confiere, será 
la encargada de cumplir los acuerdos del

Pleno y de vigilar la aplicación del Re
glamento.

Serán sus funciones:
a) Todas las delegadas por el Pleno.
b) La resolución provisional de cuan

tos asuntos de importancia se planteen, 
que por su urgencia no permitan aplaza
miento, sin perjuicio de someter la reso
lución adoptada a la definitiva aproba
ción del Pleno.

c) Redactar las bases generales para 
la adquisición, en la cantidad fijada por 
el Pleno, de las substancias estupefacien
tes por concurso, salvo en el caso de tra
tarse de productos patentados, que por no 
ser aplicable este procedimiento se ad
quirirán directamente de los laboratorios 
productores.

d) Acordar la imposición de multas.

CAPITULO IV
El Presidente y Secretario de la Restricción 

Artículo 21. El Director del Instituto
Técnico de Comprobación, como Presi
dente de la Junta Social y Administrati
va, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Ostentar, donde convenga, la re
presentación del organismo.

b) Convocar las reuniones plenaria y 
permanente, cuando lo soliciten, por lo 
menos, la mitad más uno de los Vocales 
o cuando lo estime oportuno.

c) Presidir y convocar, con antela
ción suficiente, las reuniones del Pleno y 
Comisión permanente. .

d; Dar cuenta y despachar con el Mi
nistro de la Gobernación los asuntos de la 
restricción, que necesiten el conocimien
to de la expresada superioridad, y pro
poner las iniciativas y reformas que juz
gue convenientes. .,

e) Ejercer la inspección y dirección 
de todos los servicios y dependencias de 
la Restricción, adoptando las disposicio
nes convenientes a la buena marcha de 
los mismos y a la adecuada aplicación de 
las leyes y Reglamentos.

f) Encauzar y dirigir las sesiones y 
discusiones.

g) Ordenar toda clase de pagos y 
subscribir todos los contratos que la enti
dad celebre.

h) Acordar los castigos y recompen
sas a los funcionarios y dependientes de 
la Restricción .

i) Informar al Pleno de las sanciones 
impuestas a los contraventores de las dis
posiciones vigentes en esta materia. . .

j) Autorizar los libros de contabili
dad, los de actas, memorias, balances, 
etcétera. ,

k) Nombrar el personal técnico y ad
ministrativo afecto a la Restricción.

Artículo 22. El Secretario de la Junta 
tendré! a su cargo:

a) Redactar el acta de cada sesión, 
autorizarla con su firma y cuidar de que 
se extienda en el libro correspondiente el 
visto bueno del Presidente o del Vocal 
que le substituya.

b) Dar cuenta al pleno de los acuer
dos de la Permanente.

c) Proceder a la lectura de la orden 
del dia y de cuantos documentos hayan de 
conocer las Comisiones plenaria y perma
nente.

d) Expedir cuantas certificaciones se 
acuerden, con el visto bueno del Presiden
te o del Vocal que haga sus veces-
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CAPITULO V

• ContabHidad.
Artículo 23. La contabilidad de la 

Restricción se ajustará al sistema de par
tida doble, con sujeción a las disposicio
nes del Código de Comercio.

Responderá a las necesidades del or- í 
ganismo, reflejando especialmente aque- ' 
lios datos que el pleno acuerde.

Artículo 21. Se llevará una cuenta de í 
pérdidas y ganancias, demostrativa en to
do momento de los ingresos y existencias, . 
tanto en numerario como en productos y > 
gastos. i

Artículo 25. Trimestralmente se ele- ¡ 
vará a conocimiento del Pleno una cuen- i 
ta de ingresos y gastos, especiticando las . 
existencias de productosy especialidades, . 
y los diferentes deudores y acreedores del ' 
organismo, presentando los oportunos jus- 
l  ficantes. ,

Artículo 26. Las cuentas trimestra
les, a que hace referencia el artículo an- i 
terior, se refundirán en una cuenta anual, 1 
conforme a lo dispuesto en la base 13 del 
Real decreto número 824.

Al final de cada ejercicio, la cuenta 
anual se elevará al Tribunal Supremo de 
Hacienda pública, para la substanciación 
y fallo.
' Artículo 27. Siempre que se celebre 
sesión plenaria se redactará un estado de 
situación de fondos, comprensivo de las 
operaciones verificadas desde la sesión 
anterior y fondos disponibles en el mo
mento dé la que se celebre. ,

Este estado de situación, que será au
torizado por el Vocal Contador, llevará 
el visto bueno de los miembros encarga
dos de intervenir la administración y con
tabilidad de este organismo a que se re
fiere el último párrafo de la base 13. La 
aprobación de estas cuentas constará en 
el acta correspondiente.

Artículo 28. El Jefe de la Asesoría 
jurídica del Ministerio de la Gobernación 
y el representante del Cuerpo de Contabi
lidad del Estado, designado por el Minis
terio de Hacienda, intervendrán mensual
mente en la administración y contabili
dad de la Restricción, exponiendo al Di
rector sus resultados,

CAPITULO VI
Liiportación, exportación y tránsito de estu

pefacientes.
Artículo 29. La introducción en Espa

ña, circulación, venta y tenencia del opio 
para fumar, cualesquiera que sea su pre
paración y nombre, queda obsolutamente 
prohibida, aplicándose a los contravento
res las sanciones que tija el Real decreto 
número 824 y el Código penal.

Artículo ' 30. La importación de los 
productos estupefacientes, y de las espe- 
rialidades extranjeras por ellos integra
das, es derecho exclusivo de la Restricción 
de Estupefacientes, cuyo organismo inter
vendrá en su distribución, depósito y 
venta, en las condiciones establecidas en 
los Reales decretos leyes números 824, 
2.015 y en el presente Reglamento regu
lador de su aplicación.

Artículo 31. Para el tránsito por Espa
ña, por vías terrestres, marítima o aérea 
de los productos y especialidades estupe
facientes, será necesario un permiso es
pecial, que deberá solicitarse, con antela
ción suficiente de la Restricción de Estu
pefacientes, siendo requisito previo, para 
concederlo, tener conocimiento oficial de 
(pie el transporte está autorizado por los 
países de procedencia y de destino.

Articulo 32. Si en algún momento, y 
por circunstancias especiales, hubiera ne
cesidad de exportar o reexpedir algún 
producto o especialidad de las compren
didas en la restricción, se hará el envío 
cumpliendo los trámites internacionales 
qu^rigen este tráfico.

CAPITULO VII
Adquisición y depósito de estupefacientes.

Articulo 33. La adquisición de los 
productos y especialidades extranjeras 
objeto de la restricción, necesarios para 
el abastecimiento nacional, se, realizará 
mediante concurso, cuyas condiciones se 
publicarán en la Gaceta de Madrid, salvo 
en el caso de tratarse de productos paten
tados, que por no ser aplicable este proce
dimiento se adquirirán directamente de la 
fábrica.

Articulo 34. En los concursos se fija
rá la cantidad do producto o productos 
necesarios, condiciones que desde el pun
to de vista químico deben reunir y envases 
en que deben presentarse, y se señalara 
igualmente la fecha en que ha de comen
zar el suministro, especificando si las en
tregas han de realizarse de una sola vez o 
periódicamente.

En lo posible, los concursos se celebra- 
án semestralmente o en fecha fija, que

permita a los centros manufactureros cal
cular el volumen de producción.

Artículo 35. La Junta establecerá pa
ra la conveniente distribución de los es
tupefacientes, los depósitos que conceptúe 
necesarios. Serán preferidos para este fin, 
los Colegios farmacéuticos, con los cuales 
se estipulará las condiciones en que se los 
confiere el depósito y el tanto por 100 de 
utilidad que la Restricción les ceda.

Estos depósitos no pueden, bajo nin
gún pretexto, recargar el precio de los 
productos y especialidades, debiendo so
lamente tener en cuenta, para la venta 
a personas autorizadas, el precio fijado 
por la Restricción y los gastos que les 
ocasione el embalaje y envío.

CAPITULO VIII
Venta y distribución de estupefacientes
Articulo 36. La Restricción de Estu

pefacientes suministrará las substancias 
1 y especialidades intervenidas:

a) A los depósitos que establezca ese 
' organismo.

b) A los farmacéuticos establecidos. 
1 c) A los Directores de los Laborato

rios registrados en el Instituto Técnico de 
- Comprobación.
; d) A los Jefes de los Laboratorios de 
' enseñanza e investigación que los nece- 
■ siten. /
■ Artículo 37. Las peticiones de estu

pefacientes que formulen las personas o 
' entidades de que se ha hecho mención, 
- se extenderán en un impreso especial, 
1 que les facilitará la Restricción, los Sub- 
■ delegados de Farmacia y los Colegios 
' Farmacéuticos, debiendo en él detallarse 

las substancias y especialidades que les 
¡ son necesarias. . . .

Esos impresos llevarán, indefectible
; mente, la tirina, rúbrica, y sello del peti- 
; cionario, y en los casos en que se consi
; dere oportuno, el visto bueno del Subde
; legado de Farmacia correspondiente. . 
I Cuando la petición de las substancias 
i intervenidas se realice por los I.aborato- 
¡ ríos oficiales, constará en los impresos 
¡ aludidos, además de la firma, rúbrica, y 
1 sello del Jefe del Laboratorio donde pres- 
$ te servicios, el visto bueno del Director 
’ del Centro al cual esté adscrito.
i Artículo 38. La Restricción de Tóxi- 
i eos hará los envíos por correo certificado, 
i siempre que sea posible, para cuyo efec- 
| to y también para la correspondencia ofi- 
5 cial, se le concede franquicia a este or- 
; ganismo.

Artículo 39. Los almacenistas autori- 
¡ zados por el Ministerio de la Goberna- 
; ción, que habrán de serlo en reducido 

número y a. propuesta le la Dirección del 
Instituto*, podrán comerciar únicamente 
con las especialidades nacionales o ela
boradas en España, constituidas por estu
pefacientes cuya dosificación no exceda, 
de los límites señalados en la base 1." del 
Real decreto-ley número 2.015, lo cual no 
será obstáculo para que, transitoriamente 
y de conformidad con el artículo adicio
nal del Real decreto, número 2.045, pue
dan comerciar también con especialida
des nacionales y extranjeras de mayor 
concentración, hasta tanto que el Minis
terio de la Gobernación disponga de Real 
orden la limitación o anulación de las ex
presadas autorizaciones.

Mensualmente comunicará a la Res
tricción la calidad y cantidad de las es
pecialidades expedidas y de la residencia 
y nombre del receptor.
' Artículo 40. Los almacenistas de 
drogas, productos químicos y especialida
des farmacéuticas autorizados tendrán a 
disposición de Ministro déla Gobernación 
un depósito de 25.000 pesetas en metálico 
en valores del Estado, que servirá pa
ra responder de las infracciones que 
pudieran cometerse contra la ley y su 
Reglamento.

Artículo 41. Conforme a lo dispuesto 
en ía base 11 del Real decreto-ley, núme
ro 824, el precio de venta de los produc
tos y especialidades adquiridos por la 
Restricción no podrá ser recargado en 
más (le un veinte por ciento.

Artículo 42. Los laboratorios estable
cidos en España y destinados a la elabo
ración de especialidades que contengan 
heroína, más de 0‘2 por 100 de mor
fina y más de 0,1 por 100 de cocaína, 
podrán servir directamente los pedidos a 
los farmacéuticos establecidos, a los depó
sitos oficiales y a los almacenistas de dro
gas y productos químicos y especialidades 
farmacéuticas, autorizados para el tráfico 
con estas subetancias, estando obligados 
los Directores de estos laboratorios a co
municar mensualmente a la Restricción 
el nombre del almacenista, su residencia, 
clase y cantidad de las especialidades 
suministradas y contenido en substancia 
activa.

Artículo 48. A la recepción de los pe

didos de la Restricción y de las facturas 
correspondientes, el consignatario acep
tará una letra de valor equivalente al de 
la mercancía y de vencimiento a los 
noventa dias, siendo de su cuenta los gas
tos que origine el cobro, los transportes y 
embalajes. .

Articulo 14. Los productos y especui- 
lidades extranjeras intervenidos se remi
tirán en las fracciones que a continua
ción se especifican:

Opio, en envases de capacidad súfi- 
ciente para contener 10C, 250, 500, 1.000, 
2.000 y 3.000 gramos.

Morfina, diacetilmortina, cocaína, nar- 
cil v sus sales, resina de cáñamo indiano, 
extracto de éste y de opio se enviarán en 
envases de capacidad suficiente para con
tener 2, 5, 10, 20, 25 y 100 gramos.

Las hojas do coca se remitirán en ca
jas de suficiente amplitud para, contener 
100, 250, 500, 1.000, 2.000, 3.000 y 4.000 
gramos.

El éter se suministrará en envases de 
50, 100, 500 y 1.000 gramos, y tratándose 
de productos envasados de origen, 6, 12, 
21 y 48 ejemplares. , .

Las especialidades farmacéuticas enu
meradas en el apartado c) del artículo 1.° 
del Real decreto número 2.045, se expe
dirán en cajas de suficiente capacidad pa
ra contener 2, 4, 6, 12, 24, 48 y 96 ejem- 
|) Inrcs •

Artículo 45. Las etiquetas de los em
balajes especificarán su contenido total 
en gramos y la clase de substancia que 
contenga.

Esos embalajes serán precintados y en 
el precinto se distinguirá claramente 
«Restricción de Estupefacientes», persi
guiéndose con este detalle la finalidad de 
advertir la procedencia del paquete, para* 
en el caso imprevisto de que la etiqueta se 
desprendiera, poder reintegrarlo a su 
origen.

CAPITULO IX
Reparto de muestras de estupefacientes
Artículo 16. Las especialidades enu

meradas en el Real decreto-ley, número 
2.015, y las nacionales o elaboradas en 
España que contengan heroína más de 
0,2 por 100 de morfina o más de 0,1 por 100 
de cocaína, no podrán ser entregadas en 
concepto de muestras a ningún faculta
tivo.

Artículo 47. Cuando algún laborato
rio productor desee someter a la experi
mentación clínica algún producto cuyo 
contenido o calidad de estupefacientes co
rresponda a lo indicado en el artículo an
terior, deberá solicitarlo de los Hospita- 

y les o Instituciones benéficas Oficiales y, 
una vez concedida la autorización por el 
Director de estos organismos, se enviarán 
por intermedio de la Restricción las 
muestras necesarias.

CAPITULO X
Ingresos y su inversión

Artículo 48. Constituyeii los ingresos 
de la Restricción:

a) El sobreprecio del 20 por 100 con 
que, a lo sumo, se recargará el de adqui
sición de los productos y especialidades 
por ese organismo importadas.

b) Las cantidades que se fijen en los 
Presupuestos generales del Estado para 
las atenciones de este servicio.

c) El importe de las multas.
Artículo 49. Los ingresos se destina

rán a los fines que señala la base 11 del 
Real decreto número 824, siendo de ad
vertir que el importe de las multas se 
reservará para satisfacer las necesidades 
previstas en el apartado 3." de la misma 
clase.

Artículo 50. Los fondos pertenecien
tes a la Restricción de Estupefacientes fi
gurarán en el Banco de España en cuenta 
corriente, a nombre del Presidente de la 
Restricción, siendo el Vocal que lo subs
tituya en caso de enfermedad o ausencia 
el encargado de retirar del mencionado 
establecimiento las cantidades necesa
rias.

CAPITULO XI
Receta oficial 

í Articulo 51. La expendición al público 
■ de substancias y especialidades que con
: tengan estupefacientes, en los casos que 
i el Real decreto número 2.015 fija, única
’ mente pueden hacerla los farmacéuticos 
. con oficina de farmacia cuando la deman

da se formule en la receta oficial.
Las mencionadas recetas serán facili- 

■ tadas por la Restricción a los Colegios 
- Médicos y Veterinarios, encargándose a 

su vez estas entidades de hacerla llegar 
a poder de los colegiados, en lo posible, 
personalmente.

i Artículo 52. En el caso de no ser po- 
’ sible la entrega personal de los talona

rios de tóxicos a los colegiados, ni la de
volución por parte de éstos de la matriz 
del talonario agotado, los Presidentes de 
los Colegios Médico y Veterinario, de 
acuerdo con el Gobernador de la provin
cia, adoptarán las medidas que ofrezcan 
mayores garantías para asegurar dichas 
entregas y devoluciones.

Artículo 53. La demanda de recetas 
se efectuará por las entidades dichas, en 
la forma establecida en la. base 20 del 
Real decreto-ley número 824, llevando su 
registro en la forma que en la misma ba
se se especifica.

Artículo 51. En las recetas oficiales 
únicamente podrán prescribirse los estu
pefacientes en dosis terapéuticí s, excep
tuando los casos en (pie por tratarse de 
enfermos habituados se podrán prescribir 
las dosis precisas, siempre bajo la respon
sabilidad del Médico de cabecera, en 
cuanto al uso del medicamento.

Artículo 55. La receta oficial para es
tupefacientes es imprescindible:

a) Para prescribir los productos com
prendidos en el apartado A) del artículo 
l.° del Real decreto-ley número 2.045, 
siempre (pie el contenido en estupefacien
tes sea superior a 0'2 por 100 de morfina, 
0'1 de cocaína o contenga heroína.

b) Paralas soluciones de morfina y 
cocaína en cualquier proporción.

c) Para las especialidades extranje
ras reseñadas en el apartado C) del artí
culo l.° del Real decreto número 2.015.

d) Para las especialidades naciona
les y extranjeras elaboradas en España, 
que contengan heroína, o sea superior su 
proporción de morfina y cocaína a las in
dicadas en el apartado A) de este mismo 
artículo.

Artículo 56. En los hospitales, la 
prescripción de estupefacientes se hará 
en una libreta especial, que guardarán, 
cuidadosa y personalmente, los Médicos 
de sala, sirviendo sus anotaciones para 
comprobar la salida de estupefacientes 
de la farmacia, en la cual quedará archi
vada esa libreta cuando se agote.

Artículo 57. Para los Médicos que 
presten servicio en las Casas de socorro 
se editarán por la Restricción talonarios 
especiales de recetas, que se facilitaran 
a precio de coste a los Jefes facultativos 
de los mencionados establecimientos, pa
ra que éstos, a su vez los entreguen per
sonalmente a los facultativos correspon
dientes. ,,

Los mencionados talonarios llevaran 
el sello ele la Restricción de Estupefacien
tes y el de la Casa de socorro a la cual se 
destinen, y únicamente serán válidos pa
ra los servicios benéficos.

Artículo 58. Los farmacéuticos en cu
yas oficinas de farmacia se dispensen re
cetas de estupefacientes subscritas por 
Médicos pertenecientes a las Casas ele so
corro, las presentarán periódicamente * 
Colegio de Farmacéuticos provincia 
acompañadas de una copia textual de 
mismas.

La Junta directiva de la entidad nien 
clonada, y una vez comprobada la esa 
titud de la copia, extenderá una certinc 
ción que, previas las confrontaciones <1 . 
a su vez estimen necesarias los 
pios respectivos, serán válidas pan* 
efectos de cobro de las recetas, las cm 
quedarán archivadas en la farmacia (1 
las dispensó. .

Donde el Colegio local tenga cona * 
fado con el Ayuntamiento el despac*1 
la beneficencia, el Colegio mención- 
extenderá las certificaciones aludida'-

A estos trámites precederán os 1 
los Municipios tengan esta Idee-idos 
respecto a la exacta valoración de las 
CCttlS. • *n-

Artículo 59. Para que las prescriPl1 
nes de los Médicos y Veterinarios n 
res de estupefacientes sean atendicu . 
las farmacias civiles, necesitarán id o oy. 
tiblemente formularse en las reccta' ct0 
cíales para este fin creadas, a c-iivo c 
se dictarán, por los Ministerios uei r. 
to y de la Marina, las disposiciones i 
tunas. en

Artículo 60. En aquellos ^^¡pytes 
que las prescripciones de estupeia1 
hayan de ser dispensadas en ta1'1* jo9 
de" otra provincia, los talonarios 
Médicos que en tal caso se que
estarán sellados, además del Coieg i 6 
los facilite, por el de la provicnb c .e. 
resida la farmacia, y se advertirá 
sámente a los farmacéuticos el 1 Dgaii 
de esos talonarios, para que no .ti 
obstáculo al despacho de las 10 
que en ello se prescriba. , n0)- ra-

Artículo 61. Los Médicos que 
zón de sus cargos oficiales 
dos scr\ icios, para cuya debida - ypo 
necesiten prescribir estupefacien1 ep- 
estén colegiados, se dirigirán a ^jo* 
tidad mencionada, para adquirí
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• de estupefacientes, indicando en < 

inda SU residencia y cargo que ¡

^Míenlo 62. Los botiquines legalmen- 
.rizados necesitarán surtirse de 

k‘ r ímacias, justificando la inversión y 
' , 11 de estupefacientes, mediante 
■"r.rioncs en un libro foliado, que lle- 
" ‘ . seno de la Subdelegación corres- 

■I h ph U' v la firma de esta autoridad Si en el primer folio. .
1S demandas a las farmacias se rea- 

en las recelas oficiales de estupe- 
qcienies.

l

c a pit u l o  XII
l .hro de contabilidad para, estupefacientes 
' Articulo 63. En todas las farmacias, 
..Piso las militares, y en los laborato- 
,,/preparadores de productos o especia- 

qhdes estupefacientes, y para los fines 
‘contabilidad de éstos, existirá un libro 

í ecial, que facilitará la Restricción por ; 
mierraedio de los Colegios farmacéuticos. 
' \rtículo 61. En el mencionado libro 
.. ‘motarán todas las prescripciones for
muladas en la receta especial, debiendo 
fizarse éstas en los casos que fija el 
artículo 61. . .

Artículo 65. Cuando las prescnpcio- 
aes contengan estupefacientes que no 

il '.íii precisa la receta oficial, se anota
rán éstas en el recetario ordinario y se 
aludirá en el de contabilidad para estupe- 
Ltiientes al número de esa prescripción, 
?.ira justificar la salida de estupetacien- 
>>que en la. fórmula se demande.

En el caso de las especialidades cuyo 
vuiitenido en estupefacientes sea inferior 
o los limites que hace precisa la receta 
filial, no será preciso contabilidad espe- 
dilpor ser ésta pertinente del laboratorio 
que los prepare.

Articulo 66. En la casilla do observa
ciones del libro de contabilidad se harán 
..otar los casos en que la prescripción se 
'iestine a medicina veterinaria, y en las 
■ ¡sillas correspondientes al nombre del 
'lédico y del enfermo se anotará en este 
-itimo caso, el del Veterinario y propie- 

’wio, respectivamente, de la especie ani
mal a que el medicamento se destine.

Articulo 67. También se anotarán en 
casilla de observaciones las mermas 

-‘Uirales de los productos, las pérdidas 
fie la manipulación lleva, consigo, las 
cantidades invertidas en el reconoci- 
n;cnto de su pureza, e identificación de 

!',s productos y las utilizadas en ki ela- 
‘j-ición de preparados oficinales.

Artículo 68. Los farmacéuticos po- 
dedicar uno o varios folios del libro

Recial de contabilidad a cada uno de
■j productos objeto de la Restricción, o 
"‘nplear en las anotaciones el procedi- 
'“‘Chto que la práctica les sugiera, para 
j:1" en todo momento y de la forma, más 
^Pila posible pueda hacerse un balance 
^estupefacientes.

CAPITULO XIII
^nsl- cción del tráfico de estupefacientes 

. Articulo 69. La inspección y vigilan- 
:1(lel comercio clandestino de substan- 

estupefacientes estará, en generaba 
/'O de las entidades gubernativas y 
ril'1!bñ’ias, Agentes de policía, Carabine- 
'?V Guardia civil, y, en especial, déla 

de Agentes que se constituirá 
i'l!!‘ este servicio.

. Articulo 70. La mencionada brigada 

."•15tará del número de Agentes que las 
^i'l pies exijan, los cuales recibirán 
.'"'■'ici-ioues por intermedio del repre- 
/Ajnte de la Dirección general de Se- 
j/*^d en la Junta. Social y Admims-

./^‘i ailo 71. Los gastos que se origi- 
"sos funcionarios por razón del ser
vida especial y activa que éste les 

ausencia de su habitual resi- 
u! Ia- viajes y cuantos en general sean 
.¿'gentes a la misión que se les confíe, 
jú *111 abonados previa aprobación de la 
'luí1/’ teniendo en cuenta la importancia 
01 ‘s-D’icio, celo desplegado y resultado 

:n,do.
rtículo 72. La inspección técnica es- 
desempeñada por farmacéuticos o 

../.'('degados de Farmacia que no ésten 

..¿ decidos ni tengan intervención inte- 
en laboratorios farmacéuticos u 

"a de farmacia. . . .
hi.-v?5 Inspectores residirán obligatoria- 
'-noA0 la región cuyo servicio se le 

Riendo. " '
Ir Atticulo 73. La. designación de los 
ni¿e9tores técnicos se hará por el Mi- 

déla Gobernación, a propuesta 
bJAI'mta Social y Administrativa, su- 
Li'^^dosfe el nombramiento y su nume- 
fii/./1? necesidades del servicio y a. las 

lidades económicas de la Res-

Artículo 74. Cada semestre enviarán 
los Inspectores técnicos a la Restricción 
de Estupefacientes una estadística com
prensiva de la cantidad ele estupefacien
tes consumidos legitimamente en su de
marcación y de las substancias decomi
sadas.

Artículo 75. Se ejercerá una escrupu
losa vigilancia en los buques a su llegada, 
durante su permanencia y salida de los

i puertos. , .
Los Inspectores farmacéuticos de las 

Aduanas y en los puertos que no los hu
biere, ios Subdelegados de Farmacia más 
antiguos, acompañados ele un Agente de 

' Policía, afecto en lo posible a la Restric
ción, serán los encargados de este servi-
eio. , .

Los Inspectores farmacéuticos o Sub
delegados que realicen esas visitas, espe
dirán una certificación por duplicado, en 
la que se haga constar la calidad y can
tidad de estupefacientes destinados al bo
tiquín del buque y de los que sean porta
dores en tránsito, los cuales serán precin
tados.

Uno de los documentos dichos se en
tregará al Capitán del buque, el cual lo 
exhibirá a la llegada a. cualquier puerto 
español, remitiéndo el otro a la Restric
ción y guardando en su archivo una co
pia eí funcionario que realice el servicio.

Las certificaciones que envíen a la 
Restricción comprenderán además de los 
extremos consignados, la procedencia del 
buque v punto de destino.

Artículo 76. Los honorarios de los 
Inspectores o Subdelegados y Agentes de 
Policía, que realicen esas visitas de ins
pección, serán satisfechos por la Restric
ción. . . . .A los mencionados individuos se les 
reservará el tercio de las multas que se 
impongan a consecuencia de este servicio.

Artículo 77. Anualmente instituirá la. 
Restricción premios en metálico para los 
que hayan prestado mejores servicios en 
la represión del tráfico ilegal 'de estupe
facientes, adjudicándose a propuesta de 
la Junta. Social y Administrativa en Ple
no.

CAPITULO XIV
. Aduanas

Artículo 78. Los Administradores de 
Aduanas y de Correos prestarán cuantas 
facilidades sean posibles para el reconoci
miento e investigación de las mercancías 
sospechosas, prescindiendo de la declara
ción que las autorice.,

Este servicio será preferentemente 
realizado por los Inspectores farmacéuti
cos de las Aduanas, y donde no los hu
biere, por los Subdelegados de Farmacia 
más antiguos. .

En caso necesario auxiliara la inves
tigación la Autoridad gubernativa pro
vincial, destinando los Agentes de Poli
cía precisos.

Artículo 79. A partir de la fecha de 
publicación de este Reglamento, las im
portaciones de especialidades y productos 
estupefacientes objeto de la. Restricción, 
sólo podrán hacerse a nombre de este or
ganismo v por las Aduanas de Barcelona, 
Bilbao, Port-Bou. Irán y Vigo.

Artículo 80. Los productos y especia
lidades estupefacientes objeto de la Res- i 
tricción no podrán ser admitidos en los | 
puertos francos, ni tan siquiera en con ; 
cepto de mercancía en tránsito.

Articulo 81. Con el fin de que el des- - 
pacho de los estupefacientes en las Adua- l 
ñas dichas se realice con las debidas ga
rantías la Restricción de Estupefacientes 
comunicará a la Dirección general de 
Aduanas la calidad del producto a impor
tar, pesos neto y bruto, número de los 
bultos, sus marcas y Aduana por la cual 
llegará la expedición.

Iguales detalles se comunicarán al Ins
pector farmacéutico correspondiente.

Articulo 82. El Inspector farmacéuti
co de la Aduana practicará el reconoci
miento de los estupefacientes en unión del 
pericial, designado por el Administradcr, 
y, una vez terminado el despacho y des
pués de redactar el acta correspondiente, 
presenciará el precintado de las mercan
cías y, en su presencia, el Agente encar
gado del despacho (representante de la 
casa expedidora) realizará la facturación.

Dará inmediata cuenta a la Restric
ción el Inspector farmacéutico del servi
cio realizado, comunicando también cuan
tos detalles estime pertinentes.

Artículo 83. Todos los productos, pres
cindiendo de su denominación, que se re
ciban en las intervenciones que la Di
rección general correspondiente tiene es
tablecidas en Correos, deberán ser escru
pulosamente reconocidos antes de entre 
garlos a sus destinatarios por los farma
céuticos dependientes de la Restricción, 
que para este efecto serán nombrados.

CAPITULO XV
Decomisos y sanciones

Artículo 84. Todas las Autoridades 
están obligadas a prestar las mayores fa
cilidades posibles a cuantos funcionarios 
intervengan en la vigilancia, persecución 
y tráfico ilegal de las substancias y espe
cialidades estupefacientes, debiendo tam
bién auxiliarse eficazmente el trabajo de 
cuantos particulares cooperen al mismo 
fin.

Artículo 85. Los productos y especia
lidades estupefacientes de ilícita impor
tación, comercio o elaboración, serán 
inexcusablemente decomisados y remiti
dos a la Dirección de la Restricción.

Artículo 86. En el acto del decomiso 
se firmará, por duplicado, un acta, sus
crita por el funcionario o particular que 
realice el servicio y la persona o propie
tario del establecimiento en cuyo poder 
se encuentren las substancias o especia
lidades estupefacientes.

En el caso de que el poseedor se nega
se a este trámite, se hará constar en el 
documento, que firmará uno o dos testi
gos, a ser posible. , .

Una de las actas se remitirá a la ma
yor brevedad posible, en unión de las 
substancias o especialidades aprehendi
das, a. la Dirección general ?del Instituto 
Técnico de Comprobación y Restricción 
de Estupefacientes, y la otra se entrega
rá, con el correspondiente oficio, a la Au
toridad judicial de la localidad correspon
diente.

Articulo 87. A la recepción del deco
miso en la Restricción de Tóxicos, este 
organismo lo tendrá en depósito hasta 
que termine el trámite judicial, sin per
juicio de proponer al Ministro de la Go
bernación la aplicación de las sanciones 
previstas en las bases to a 17 del Real de
creto-ley número 824.

Artículo 88. La Restricción de Estu
pefacientes se dirigirá, a los Tribunales 
de Justicia para exponerles cuantos he
chos signifiquen o induzcan a sospechar 
la existencia de alguna infracción a lo 
dispuesto en los Reales decretos-leyes nú
meros 824 y 2.045, en este Reglamento y 
en el Código penal.

Artículo 89. Para la representación 
en los juicios de la Restricción, se segui
rán las normas establecidas para, el Es
tado.

CAPITULO XVI
Cooperación internacional

Artículo 90. La Restricción de Estu- 
•; pefacientes velará por el exacto cumpli- 
i miento del Convenio de la Haya de 1912, 
' de los de Ginebra y de cuantos acuerdos 

internacionales del mismo carácter pue
dan obligar a España.

A la Junta Social y Administrativa in- 
; cumbo poner en conocimiento de la Se- 
¡ cretaría de Relaciones Exteriores, para 
’ que ésta formule las reclamaciones opor- 
i tunas, todos los casos de incumplimiento 
1 por parte de otras Potencias signatarias 

de dichos Convenios, que en su aplicación
redunden en perjuicio manifiesto de Es
paña.

Artículo 9E Las Memorias a que se 
refiere la base 51 del Real decreto-ley nú
mero 821, así como de todo documento no 
confidencial del servicio de Restricción 
de Estupefacientes, se remitirán copias a 
la Sociedad de las Xaciones. a cambio de 
la documentación que la misma conceda 
a la Junta Social y Administrativa.

Artículo 92. Podrá la Junta Social y 
Administrativa proponer al Gobierno 
cuantas medidas estime justas adoptar 
contra las Empresas de transporte na
cionales o extranjeras que de manera 
cierta y con reiteración hayan interveni
do por acción u omisión en el tráfico ilíci
to de estupefacientes.

Artículo 93. No será admitida a con
curso de adquisición de estupefacientes 
ninguna fábrica de substancias de este 
carácter, comprendidas en la restricción, 
culpable de introducción o comercio ilíci
to de las mismas.

Se considerará como grave indicio de 
culpabilidad, las divergencias acusadas 
entre las cifras de importación autorizada, 
y las de exportación a España que otros 
Gobiernos den por comprobadas.

ARTÍCULO ADICIONAL
El presente Reglamento no se opone 

al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de julio de 1918, refe
rente a los alcaloides, glucósidos, narcó
ticos, anestésicos y antitérmicos, con la 
salvedad de la «piinina; debiendo, para 
sus anotaciones o importaciones, seguirse 
las pautas actualmente en vigor.

Aprobado por S. M.—Severiano Martí
nez Anido.

(Gaceta l.° agosto de 1929)
** *

I

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n

Núm. 1118
limo. Sr.: En vista de que varios Co

mités paritarios han solicitado de este Mi
nisterio la aprobación de sus Censos jaro- 
fesionales, y como aclaración a la cuarta 
de las disposiciones adicionales del Real 
decreto-ley de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de noviembre de 1926 (tex
to refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la aprobación es tem
poral y condicional hasta que por este Mi
nisterio se dicten las normas, modelos, 
plazos y procedimiento a que habrán de 
sujetarse los Comités paritarios para la 
formación de los Censos, y que, no obs
tante esta aprobación, se dará curso, en 
todo momento, por este Ministerio, a las 
reclamaciones debidamente justificadas 
sobre inclusiones, exclusiones y rectifica
ciones que los interesados formulen.

De Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
agosto de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corporaciones.

(Gaceta. 10 agosto de 1929) •
* * *

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 1842
limo. Sr.: Vistas las peticiones formu

ladas por las Asociaciones de Fabrican
tes de Conservas vegetales de Baleares y 
Cataluña, en súplica de que se las admi
tiese en el Comité Oficial Mixto de Fabri
cantes de Conservas de Frutas y Hortali
zas, una vez cumplimentados por ambas 
los requisitos que establece la regla sex
ta de la Real orden de 23 de marzo de 
1928:

Vistos los informes favorables emiti
dos por dicho Comité y por el Comité Su
perior del Consejo de la Economía Nacio
nal; y

Considerando que por dichas Asocia
ciones se ha dado cumplimiento a los re
quisitos antes mencionados.

S. M. el Rey óq. D. g.) se ha servido 
disponer que sean admitidas las citadas 
Asociaciones en el Comité Oficial Mixto 
antes mencionado.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de julio de 1929.

ANDES
(Gaceta 10 agosto de 1929). 

. ** *
Núm. 1.848

Timo. Sr.: Vista la instancia dirigida a 
este Departamento por don Juan Antonio 
Itureaga, D. Lucas de Basterrechea y 
otros señores Inspectores Veterinarios 
municipales de Bilbao, pidiendo aclara
ción a los artículos 16 y 19 del Reglamen
to de Paradas de sementales aprobado 
por Real decreto de 18 de mayo de 1928, 
por considerarse lesionados en sus dere
chos ante la terminante prohibición de
cretada por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de Vizcaya, de que por 

| los mencionados Veterinarios se verifica- 
I se el reconocimiento x certificación de 

hembras y sementales a que hacen refe
rencia dichos artículos, por entender en
comendadas las repetidas funciones ex
clusivamente a los Inspectores municipa
les de Higiene y Senidad Pecuaria:

Considerando que si bien no se especi
fica nada en el artículo 16 del Reglamen
to que nos ocupa respecto al carácter 
del Inspector municipal Veterinario que 
haya de practicar los reconocimientos 
sanitarios en las Paradas, se despren
de del articulo 20 del citado Reglamento 
que, debiendo incoar expediente la Di
rección general de Agricultura a los Ve-' 
terinarios municipales por incumplimien
to de las obligaciones que se les imponen, 
deben de ser dichos tónicos funcionarios 
dependientes de este Departamento, con
dición que concurre únicamente en Jos 
Inspectores municipales de Higiene y Sa
nidad Pecuaria y no en los Inspectores 
municipales de carnes, cuya dependencia 
exclusiva es del Ministerio de la Gober
nación:

Considerando lo establecido en el ar
ticulo 17 sobre las sustituciones necesa
rias para dar cumplimiento al susodicho 
Real decreto en aquellos casos en que en 
la localidad donde se estableciesen las
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Paradas no existiese Inspector municipal I bleeimientos comprendidos en la base 1.1 
Veterinario, I 5.a La jornada para todos los emplca-

S. M. el’Rey (q. D. g.) se ha servido I dos de los establecimientos del comercio, 
disponer que los reconocimientos y serví- I sea cual fuere el ramo a. que se dediquen, 
cios a que hacen referencia los artículos I será de ocho horas; pero en virtud de las 
16 v 19 del Real decreto estableciendo el [ presentes bases y en atención a las com- 
Reglamento de Paradas, de 18 de mayo I pensaciones que en las mismas se esta
do 1928, deberán llevarse a cabo exclusi- I blecen, así por los días señalados coiño 
vameute por los Inspectores municipales I de cierre total o parcial, como en metah- 
de Higiene y Sanidad Pecuaria, y que | co, los citados empleados trabajaran du- 
cuando por no existir funcionarios de es- I rante nueve horas diarias. .
ta categoría en la localidad donde hayan | 6.a Durante la jornada de trabajóse
de establecerse las Paradas o por ser in- concederá a los empleados dos horas pa- , 
suficiente el número de los mismos para I ra comer, exceptuándose los días señala- - 
la atención de las referidas funciones, I dos en las bases 2.a y 3.a . .
hubieran de utilizarse Profesores Veteri- I 7.a En todos los establecimientos pie i 
narios que no perteneciesen al Cuerpo de I comercio deberá haber, colocada en sitio i 
Higiene y Sanidad pecuaria, los nombra- I visible, un registro de personal, con indi- : 
mientos, previo los oportunos informes, I cación de la hora de entrada y salida de , 
dependerán siempre de la Dirección ge- I la dependencia. .
neral de Agricultura, que los extenderá I 8.a El patrono de cada establecimien- . 
en la forma pertinente. | to de comercio abonará mensualmente a ¡

De Real orden lo digo a V. I. para su | cada uno de sus empleados de ambos se- ; 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- I xos mayores, de 18 años la cantidad de ¡ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de I <

suite con la compra que este Parque rea
lice por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorroteo 
con arreglo al importe de' las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Sal común, 2 Qqms.
Leña en rama para hornos 70 id. .
Leña, fuerte para hornos 70 id. , 
Palma 9 de agosto de 1929.—El Presi

dente del Tribunal-, Francisco Bonet de 
los Herreros.

agosto de 1929.
ANDES

Señor Director general de Agricultura. 
(Gaceta 11 agosto de 1929). .

* * *
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Minas y Combustibles
PERSONAL

Hallándose vacante el cargo de Deli
neante de Minas en el Distrito Minero de 
Baleares, .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado tercero de la 
Real orden número 199, fecha 9 de sep
tiembre de 1927, se anuncia dicho cargo 
por segunda vez, que ha de cubrirse en
tre Delineantes de Minas en servicio 
activo en el Cuerpo, a fin de que los 
que aspiren al mismo puedan solicitarlo, 
mediante papeleta ajustada al modelo in
serto en la indicada Real orden de 9 de 
septiembre de 1927 ^Gaceta del 13), den
tro del plazo de ocho días hábiles a con
tar de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y expi
rando el mismo a las trece horas del dia 
en que corresponda el vencimiento.

Madrid, 20 de julio de 1929.—El Direc
tor genera], S. Fuentes Pila.

(Gaceta 9 agosto de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1768

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
del Comercio en general de Baleares

bases de trabajo para Menorca 
a orobadas por el Comité en sesión de 8 

1 del actual, a propuesta de las repre
sentaciones patronal y obrera de aque
lla isla, que se publican a tenor de lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional. 
1.a Los establecimientos del comercio 

en general (con la excepción de los que 
expenden artículos alimenticios) abrirán 
a las ocho de la mañana y cerrarán a las 
siete de la tarde en los meses de octubre, 
noviembre, diciembre, enero, febrero y 
marzo; y abrirán a las ocho de la maña
na y cerrarán a las ocho de la noche en 
los restantes meses del año.

2.a Los citados establecimientos del 
comercio en general abrirán a las ocho 
de la mañana y cerrarán a la una de la 
tarde en los días festivos siguientes: 1, 6 
y 17 de enero; 2 de febrero; 19 y 25 de 
marzo; 24 y 29 de junio; 25 y 26 de julio; 
15 de agosto; 8 y 9 de septiembre; 1 y 2 
de noviembre; 8 y 26 de diciembre; Mar
tes de Carnaval;'Jueves y Viernes San
tos; Lunes de Pascua de Resurrección; 
Ascensión del Señor; Corpus Christi y Lu
nes de Pascua de Pentecostés.

3.a Los comercios dedicados a la ven
ta de artículos alimenticios abrirán a las 
siete de la mañana y cerrarán a las nue
ve de la noche todos los días, excepto en 
los días siguientes, que cerrarán a la una 
y media de la tarde: 1 y 6 de enero; 19 de 
marzo; l.° de mayo; 29 de jumo; 25 de ju
lio; 15 de agosto; 8 de septiembre; 1." de 
noviembre; 8 y 25 de diciembre; Jue
ves Santo; Ascensión del Señor y Corpus 
Crhisti.

Los mencionados establecimientos pro- 
long.irán la hora del cierre hasta las un
ce de la noche las víspiras de Navidad y 
de los Sanios Reyes. .

4.a Los días l.° de mayo y 25 de di
ciembre no se abrirá ninguno de los esta-

cinco pesetas; verificándolo al Montepío ¡ 
de la Unión Protectora Mercantil, de Pal- 
roa de Mallorca, si el empleado fuese so- ; 
ció de la Unión Protectora Mercantil e in- • 
di vidualmente cuando no concurriere en j 
el interesado dicha circunstancia.

9. a El patrono de cada establecimien- ' 
to de comercio concederá a sus emplea- । 
dos dos semanas anuales de vacaciones: 
una dentro del período de 1C de julio a 15 ■ 
de septiembre y otra en época que con- ] 
vendrán ambos interesados.

10. En los establecimientos dedica
dos a la venta de artículos alimenticios 
deberán observarse, por lo que afecta a 
la dependencia, las prescripciones de las 
bases anteriores dictadas para la depen- 
cia del comercio en general.

11. Durante las horas de cierre de 
los establecimientos del comercio en ge
neral, los dedicados a la venta de artícu
los alimenticios no podrán vender ningu
no de los artículos no alimenticios que ' 

, expendan los que permanezcan cerrados.
12. Aquellos establecimientos que 

sirvan al propio tiempo de vivienda a sus. 
dueños podrán durante las horas en que

I no pueden vender, tener abierta una úni
ca puerta para entrar y salir de aquellos, 
debiendo tener colocado, precisamente 
en el centro del portal que permanezca 
abierto un letrero que haga constar, en 
caracteres bien visibles, que el estable
cimiento permanece cerrado para la ven
ta. Así mismo la iluminación en el inte
rior del local destinado a la venta, debe
rá ser reducida al mínimum.

13. Las expendedurías de tabacos no 
podrán vender, en las horas señaladas 
para el cierre de los establecimientos del 
comercio en general, otros artículos que 
los peculiares y exclusivos de las ex
pendedurías.

Esta disposición la tendrán expuesta 
en sitio y con caracteres visibles en el 
propio establecimiento.

14. Las tiendas en las cuales se ex
pendan periódicos podrán vender éstos 
fuera de las horas señaladas en la base 
1.a; pero deberán tener colocado en sitio 
visible del portal un letrero indicador de 
que la venta está reducida a los periódi
cos, no expendiendo otros artículos. ,

15. Cuando la víspera de Reyes coin
cida en domingo los establecimientos del 
ramo de juguetería podrán tener abierto 
desde las ocho a la una de la mañana 
únicamente para la venta de juguetes, y 
la dependencia que trabaje en dicho dia 
deberá ser compensada con el descanso 
del viernes entero siguiente al citado dia 
de Reyes.

Si la citada víspera fuese día labora
ble los comercios del citado ramo podrán 
prolongar el cierre hasta las doce de la 
noche; pero con la obligación de dar la 
indicada compensación.

16. El sueldo o salario de todos los 
empleados de los establecimientos de co
mercio se computará por mensualidades 
vencidas.

17. El cumplimiento de estas bases 
no podrá ser causa determinante de mer
ma alguna en el salario que hoy tiene 
asignado la dependencia.

18. Las presentes bases se formulan 
para que rijan durante un año, prorroga- 
ble tácitamente a partir de su puesta en 
vigor, y su cumplimiento será oblígalo 
rio para, toda la isla de Menorca.

Palma de Mallorca, 10 de agosto do 
1929.—El Secretario, R. Ramis Togores. 
—V.° B.°—El Presidente, F. Barceló.

Núm. 1763
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Ed ic t o . Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal permanente de ni i 
presidencia en sesión celebrada el dia sie
te de agosto del corriente año la oportu-

na propuesta de suplemento de crédito 
para atender al pago inaplazable de va
rias obligaciones por medio de transfe
rencia queda de manifiesto al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de
este edicto en el B. O., el oportuno expe
diente al objeto de que durante el menta
do plazo puedan formularse reclamacio
nes contra el mismo, para ante el Ayun
tamiento pleno, el que en su di a las ad
mitirá o desechará, según juzgue conve
niente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamento de la 
Hacienda Municipal.

Esporlas a 8 de agosto de 1929.—El Al
calde, Bernardo Trias.

** *
Núm. 1775

Don Adolfo Fernández, Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante es
te Juzgado y Secretaría del que refrenda, 
promovidos por el Procurador Don Jaime 
Fiol en representación de Don Pedro 
Quetgías Rayó contra D.a Francisca Pifia 
Cortés, se saca a pública subasta la fin
ca que luego se dirá, por término de vein
te días, señalándose para el remate de la 
misma el día diez de septiembre próximo 
y hora de las once en la Sala audiencia, 
de este Juzgado, la cual se ajustará a las 
condiciones que luego se dirán.

FINCA
Consistente en casas y porción de tie

rra denominada Cañe Vergera y también 
casa Nova, situada en el lugar de Esta- 
bliments, cuartel segundo número ciento 
cuarenta y nueve, la cual ha sido justi
preciada en ocho mil pesetas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta, debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Dichas 
consignaciones se devolverán acto segui
do del remate excepto la que correspon
da al mejor postor que se reservará en 
depósito como cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de venta.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta sin necesidad de consignar canti
dad alguna.

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Se saca a pública subasta la finca des
crita sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, constando unidos a 
los autos, la certificación de gravámenes 
y la escritura de préstamo hipotecario que 
motiva la presente ejecución, las cuales 
estarán de manifiesto en la Secretaría pa
ra que puedan ser examinadas por los li
citadores, los cuales deberán conformar
se con ellos sin que puedan exigir ningu
nos otros títulos.

Los gastos de remate, sabasta y escri
tura de traspaso y demás inherentes se
rán de cargo del comprador incluso las 
costas que se causaren si se personase en 
los autos.

Palma de Mallorca a ocho de agosto 
de mil novecientos veinte y nueve.—Adol
fo Fernández Moreda.—Ante mi, Juan 
Bestard. * * *

Núm. 1717
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. Cr. de 19 de noviembre de 
1924 (D. O. n.° 2G2) a las Juntas de Plaza 
y Guarnición, hechas extensivas a las 
Juntas económicas de los Parques de In
tendencia por la prevención á.11 de la 
R. O. Cr. de 13 de marzo de 1925 (D. O. nú
mero 58) se abre concurso libre que ten
drá lugar el dia 5 de septiembre próximo 
a las doce de la mañana en las Oficinas 
de este Parque, con objeto de alquirir los 
artículos que se expresan a continuación 
y en las cantidades necesarias al servicio 
y mes de septiembre citado.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado en 
este Establecimiento en horas de oficina 
acompañando muestra de los artículos y 
último recibo de la contribución indus
trial. ,

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a, ingresar el artí
culo o artículos dentro del plazo que se le 
ordene y si no lo hiciera vendrá obligado 
a satisfacer la diferencia que en más re

Núm. 1757
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MENORCA
iVn u n c io .—Por el presente hace saber 

esta. Junta que procederá a la adquisición 
por gestión directa de los artículos que a 
continuación se relacionan necesarios al 
Parque de Intendencia de esta Plaza y 
almacenes en Mercada!, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 26 del actual a las 11 de la 
mañana en el local que ocupan las Ofici
nas del Regimiento Infantería Mahón nú
mero 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos debiendo constar en dichas ofer
tas la procedencia de los artículos que en 
ella figuren, justificarán su personalidad 
y exhibirán el último recibo de la contri
bución industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su fa- I 
vor. "

Se admitirán proposiciones por la to
talidad o parte de los artículos tanto para 
los de Mahón como para los de Mercadal- |

I,os adjudicatarios deberán deposiw 
el diez por ciento del importe de sus oler- 
tas, el cual les será devuelto una va 
efectuada la entrega de artículos en e* ' 
plazo fijado y caso de incumplimiento coi 
el indicado depósito se satisfará la une 
rencia que en más resulte con la nueu 
compra que la Junta realice por dien 
motivo. ,

Los pliegos de condiciones estarán 
manifiesto en el Parque de Intenaenc 
de esta Plaza Santa Ana número! i 
dias laborables de once a trece. .

El importe de este anuncio sera l- 
cuenta de los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Cebada 435 qm.=Harina parapajv ¡ 

Hospital 18 qm.—Harina para pan ue •_ 
pa 130 qm.^=Paja para pienso 460 q ■ 
Carbón vegetal 80 qm.=Aceite litros ■ ।

Artículos a entregar en Mercada! J 
Cebada 15 qrn. = Paja para piens0 

quintales métricos. l> '
Mahón 7 de agosfo de ly29; Jo- 

mandante de Intendencia Secreuui > 
sé Valero.—B.° B.°—El Coronel n 
dente, Vidal. * * *

Núm. 1756
COMISION GESTORA ,. 

de compras para las atenciones del * 0
Militar de Mahón ^rl

An u n c io .—Por el presente
esta Comisión que procederá a 1^ 
sición por gestión directa de los tiu
que sean de suministro e dej
sumo ’necesarics al Hospital 
esta plaza, durante el mes de sep 
próximo, el dia 26 del actual a j 
de la mañana ante la expresaba . ¿el I 
en el local que ocupan las 1 2 3 4 "55.!
Regimiento Infantería Mahón nun^' | 

Los vendedores presentaran = j0;
tas en papel común con muestia= 
artículos susceptibles de ello, 
su personalidad y exibirán c 1 
cibo de la contribución 
contratación se refiere y l°s 
can como apoderados el P°ce 
otorgado a su favor. . cO1no

Los pliegos de condiciones as
relación de los artículos que eI1 el 
necesarios estarán de ma“úK' ¿¡3=
Hospital Militar de esta pla2‘ |
laborables de once a trece. G1'

Mahón 7 de agosto de
mandante de Intendencia beci pre5/
sé Valero.-V.° B.°-E1 Coroi 
dente, Vidal. i

PALMA.-Es c u e l a  Tipo 01^
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